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Artículo 2.- Designar el Comité Especial responsable 
de organizar y conducir el proceso de selección de la 
Empresa Privada financista y/o ejecutora, así como de 
la entidad privada supervisora en el marco del TUO de la 
Ley N° 29230 y su Reglamento, del Proyecto de Inversión 
“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LA I.E. CEMA MARA, DISTRITO DE MARA, PROVINCIA 
DE COTABAMBAS – DEPARTAMENTO DE APURIMAC” 
con código único de inversiones N° 2473495, incorporado, 
mediante el artículo 1 de la presente Resolución, en Listado 
de Proyectos Priorizados por el Ministerio de Educación, el 
cual está integrado por los siguientes profesionales: 

MIEMBROS TITULARES 

1. VERÓNICA MARITZA TREJO GUIMARAY Presidente

2. EDUARDO GONZALO CALVO ZEVALLOS Primer Miembro

3. CARLOS ALONSO MIÑANO TORRES Segundo Miembro

MIEMBROS SUPLENTES

1. LESSLIE DEL PILAR MALABRIGO MUJICA  Suplente del Presidente

2. JORGE ANTONIO CHACON SILVA  Suplente del 1er. Miembro

3. RODRIGO AURELIO GARCIA-SAYAN RIVAS  Suplente del 2do. Miembro

Artículo 3.- Remitir la presente Resolución Ministerial 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
– PROINVERSIÓN, a efecto que publique la lista de 
proyectos priorizados, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento del TUO de la Ley Nº 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 295-2018-EF.

Artículo 4.- Notificar la presente resolución a los 
integrantes de los Comités Especiales designados para 
el inicio de las funciones correspondientes a la fase de 
actos previos y/o el proceso de selección, y para los 
demás fines de ley.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852489-1

Designan Jefa de la Oficina de Logística 
de la Oficina General de Administración, 
dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 061-2020-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2020

VISTOS, el Expediente Nº OGEPER2020-
INT-0023167, el Informe Nº 00022-2020-MINEDU/SG-
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 
0040-2020-MINEDU/SG-OGRH se encargaron las 
funciones de Jefe de la Oficina de Logística de la Oficina 
General de Administración, dependiente de la Secretaría 
General del Ministerio de Educación;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
funcionaria que ejercerá el cargo de Jefa de la Oficina de 
Logística de la Oficina General de Administración; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley Nº 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora NATHALY 

DE JESUS CHAFLOQUE JAQUI en el cargo de Jefa 
de la Oficina de Logística de la Oficina General de 
Administración, dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852271-1

Designan Jefa de Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 062-2020-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2020

VISTOS, el Expediente Nº SG2020-INT-0024576, el 
Informe Nº 00023-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Jefa de 

Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la funcionaria 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley Nº 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora JEANETTE 

NOBORIKAWA NONOGAWA en el cargo de Jefa de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852293-1

Aprueban la “Norma técnica para la 
implementación de condiciones y 
compromisos para el financiamiento de 
inversiones públicas que contribuyan a 
la mejora de los servicios de Educación 
Superior Tecnológica y Pedagógica”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 063-2020-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2020
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